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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Corrección de errores de la Resolución de 18 de septiembre de 2019, de la 
Secretaría General de Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible, por la 
que se modifica la Resolución de 3 de octubre de 2017, de la Secretaría General 
de Fondos Europeos Agrarios, por la que se delegan funciones del Organismo 
Pagador en el Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, 
Alimentaria y de la Producción Ecológica, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural 2014-2020, con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural, operaciones 1.1.1 y 2.3.1, sobre programas formativos (BOJA núm. 187, 
de 27.9.2019).

Advertidos errores en la Resolución de 18 de septiembre de 2019, de la Secretaría General 
de Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible, por la que se modifica la Resolución 
de 3 de octubre de 2017, de la Secretaría General de Fondos Europeos Agrarios, por la 
que se delegan funciones del Organismo Pagador en el Instituto Andaluz de Investigación 
y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, en el marco 
del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020, con cargo al Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural, operaciones 1.1.1 y 2.3.1, sobre programas formativos, publicada en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 187, de 29 de septiembre de 2019, y 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece 
que «las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, 
de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos», procede su subsanación en los siguientes términos:

Único. En el resuelvo de la resolución se modifica la operación 1.1.2:

Donde dice: «1.1.2 Formación ambiental para la restauración y preservación del medio 
natural».

Debe decir: «1.2.2 Actividades de demostración e información para la reutilización de 
subproductos y la reducción de residuos y emisiones».

00
18

31
76


